
TITULO VII

TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 19.- Jornada.

1.- La jornada de trabajo será de cuarenta (40) horas semanales de trabajo efectivo, distribuidas de lunes a

viernes, siendo la jornada laboral de 8 horas. No obstante, mediante acuerdo entre la empresa y los representantes

legales de los trabajadores o, en su defecto, entre empresa y trabajadores, se podrá convenir una distribución horaria

distinta e incluso ampliar la jornada laboral a la mañana del sábado, respetando en todo caso los períodos mínimos

de descanso diario y semanal previstos en el Estatuto de los Trabajadores.

2.- Durante los meses de julio y agosto y, opcionalmente, durante la segunda quincena de junio o primera de

septiembre, la jornada laboral será de treinta y cinco (35) horas semanales, distribuidas de lunes a viernes y en

régimen intensivo de mañana.

Así mismo, durante los días del 24 al 31 de diciembre, ambos inclusive, y el día 5 de enero, la jornada laboral

será en régimen intensivo de mañana, a razón de siete horas diarias.

3.- Días con jornada reducida.- Durante las fechas que se indican a continuación, la jornada laboral se

desarrollará en horario de 9:00 horas a 14:00 horas:

Semana Santa: Lunes, Martes y Miércoles Santo.

Fiestas Locales: los días en que se celebren las fiestas patronales.

Artículo 20.- Vacaciones.

El personal sujeto al presente Convenio disfrutará de unas vacaciones retribuidas, a razón del salario base más

antigüedad, de treinta (30) días naturales, sea cual fuere la categoría profesional a la que corresponda. El periodo

de disfrute se fijará de común acuerdo entre el empresario y el trabajador, que también podrán convenir la división

en dos del periodo total. En cualquier caso y si lo permiten las necesidades de la empresa, se disfrutarán en los

meses de junio a septiembre.

La fecha para el inicio de su disfrute no podrá coincidir con la de un día festivo.

Artículo 21.- Licencias.

1.- Permiso retribuido.

Todo el personal afectado por este Convenio, dispondrá de hasta ocho horas al año para atender personalmente

asuntos propios que no admitan demora.

Para su disfrute, el personal deberá preavisar con una antelación mínima de setenta y dos horas, salvo causa

de fuerza mayor que justifique la falta de preaviso.

2.- Licencia no retribuida.

El personal que lleve un mínimo de cinco años de servicio, podrá pedir, en caso de necesidad justificada, licencias

sin sueldo por plazo no inferior a un mes ni superior a seis.

Estas licencias no podrán solicitarse más de una vez en el transcurso de tres años.

TITULO VIII

REGIMEN ECONOMICO

Artículo 22.- Salario base.
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